
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

nombre... Marchabel 
NUMERO DE EXPEDIENTE... IR ccccconos 

      

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

nombre... EÉmega... Corpo 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
DOMICILIO... AMA Mé acccicracccnonononiconinciroos 

    

  NOTA 1 - A este 10 se debe una certificació dida por la autoridad del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se dite que la sociedad en ón se legal: i: en dicho país   

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

    

NOMBRES Y APELLIDOS Ci meLetos...Kafae! 2ález 
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FIRMA DEL REPRES LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADO! 'UNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA. IDERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
UE OTORGA: EL SEÑOR RAFAEL GÓEMEZ GÓNZALEZ EN 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA EMESA CORPORATION 

COPIA: PRIMERA 
Guayaquil, 28 de FEBRERO del 2013 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 1 

  

   

NOTARIO 

1 DECLARACION JURAMENTADA 

2 QUE OTORGA EL SEÑOR 

65 to 

4 ES NECALIDAD DE APODERADO 
5 sl GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

6 aj 10 /PEEMESA CORPORATION.- 
7 OXcE sim B-%% CUANTIA: INDETERMINADA. - 

Os cas NO 

s Enla ciudad Je btibyequil, República del Ecuador, hoy día 
g9 veintiuno de febrero del año dos mil trece, ante mí, DOCTOR 

10. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, NOTARIO TITULAR 
1: 'TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el 

  

26 asu cargo, una que contenga la Declaración Juramentada, que se 

27 Otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

23 COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Declaración Juramentada
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Escritura Pública de Declaración Juramentada, el señor RAFAEL 

GÓMEZ GONZÁLEZ, en su calidad de: Apoderado General y por 

tanto Representante Legal de la Cofhpañía EMESA CORPORATION, 

que se agrega como documentó habilitante a éste instrumento 

público.-- CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA- De una manera libre, voluntaria y bajo 

juramento, el compareciente declara que: UNO) Que, durante los 

Ejercicios Económicos de los años: DOS MEL DOCE, y DOS MIL 

TRECE, la Compañía EMESA CORPORATION, de nacionalidad 
A A A 

Pllfiená, ha sido accionista de la Compañía MARCHABEL S.A; 
Que, el Capital Social de la Compañía EMESA 

EIRATION, es de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 
Bésame cn des vo 

     

  

   
      

América cada una de ellas, conforme consta del certificado de 

Incumbencia otorgado por los Agentes Residentes de la Compañía en 

la ciudad de Panamá, que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante; y, TRES) Que, los accionistas actuales y el 

número de acciones que poseen cada uno, en la Compañía EMESA 

CORPORATION es como sigue: JOSÉ DE LA ROSA BRID LOPEZ, 

propietario de CINCUENTA acciones; e, IVAN TEJEIRA QUIROZ, 

propietario de CINCUENTA acciones. Todas a título personal, 

conforme consta del certificado de Incumbencia otorgado por los 

Agentes Residentes de la Compañía en la ciudad de Panamá, que 

también se agrega a esta escritura como documento habilitante.- 

'LAÚSULA TERCERA: CUANTIA.- La cuantía de esta Escritura 

Declaración Juramentada EN 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 5 
NOTARIO . 

1 Pública de Declaración Juramentada, por su naturaleza es 

2 indeterminada. CLAUSULA CUARTA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y 

3 agregue Usted señor Notario, todo lo que fuere de estilo para el pleno 

4  perfeccionamiento legal de la presente Declaración que antecede, así 

s como de la correspondiente escritura pública que la contenga. 

s Firmado) Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con Registro 

7 Profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número tres mil 

g setecientos. ES COPIA DE LA MINUTA.- Quedañ agregados a esta 

9 escritura: Copia del Poder General; Copia del Certificado de 

10  Incumbencia;/y, de documentos de ley.- Leida que e esta 

nm escritura defrinci 

    

  

ié a fin, por mí el Notario, en alta vog:1bol 
e 

77 

6, VARIA TRES, 
ARA rc ES ita     

   GUAYAQUIL 

 



s me usted 

¿trago eo jus Hiecciones Ganerader 

(7 de Febrero de 2013 

  

Est 

ESTE CERTÍFICADO SIRVE PARA TOU'OS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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COM VISTA A LA 

  
  ter =—- ceso CUE LA SOCIEDAD 

MEGA CORPORATION. : 

E ENCUENTRA REGISTRADA La FICHA 455827 30. 
TEX DE JUNIO DE DOS-M1L CUATRO . 
SUE LA SOCIEDAD sE ENCUENTRA VISENTE 

B
r
a
]
 

it
. 

QUE sus DIRECTORES SOH: 
1 y CARLOS ROBERTO GONZALEZ 
2 3 JOSE DEL ROSARIO 
3 3 ROBERTO BOMILLA HAVARRO 

- QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE . - .* 3 EARL 
TESORERO : : 2 OSE 
SECRETARIO . : : ROBE; 

   
¡S ROBERTO 
PEL PA SARIO 
FO BOPILLA HAYARRO 

207 Y 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES JOSE DE LA ROSA BRI 
- BUE SU DURACION ES PERPETUA : 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA. DE PANAMA , El DIEZ DE AGOSTO 
DEL .-DOS-MIL ONCE ALAS 01:26: 28. Po H. : 

    

POR UN VALOR DE Bf. -3E 
COMPROBANTE NO, 11 - E : 
NO. CERTIFICADO: S. sdilama + ce7aie 
FECHA: Miercoles 10. Asp SE, gOtL, 

1? YTADAPAZO £/ : 

   

£NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO y 

MI 
ELIZABETH BUIJADA E 

CERTIFICADOR 

Pabetl Pod 
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APOSTHLE 

  

- ( Convention de la Haye du 5 octubre 1961) 

   

   

    
   
   

  

    

. En Panamá el presente documento público 

  

  

  

. Hasido firinado por: ELIZABETH QUIJADA i 

“3, Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE CERTIFICADOS DE ! 

SOCIEDADES. o 

: Y esta revestido del sello/timbre de: __ REGISTRO PÚBLICO. : 

CERTIFICADO 

. Enel Ministerio de Relaciones Exteriores 6, El día: _ 4720812044 
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EMESA CORPORATION... 
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Sesenta y cuatro (8/365-264),-en su condición de $ 

sociedad anónima denominsda EMESÁ CORPORAT 
a 

inscrita en la sección de Micropelicula (Mercantil) fl 

cinco - cinco» ocho- des - siete (455827), Deciticaht 

Acciones de la sociedad anónima 

ROSA BRID LÓPEZ, de nacionalidad Panameñ 

QUIROZ; de nacionalidad Panameña. 

DADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, HOY, DIECIOCHO (18) DE 

Yo, AGOSTO HEETIOL poten Público Décimo' 
del Circuito de Panamá, con Ceduia Nu. 4-103-2337 

CERTIFICO: 
Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(a) sido rernnocita(s) 
corno suya(s) por los firmantes, por cousigunnte, 
dicha(s) firma(s) es (son) auténtica(s), 

25 A60 20 
———RE NILLA        

Pr NO 
Pa DETIAPOS



     
   

     

       

  

  

  

A y 

E : 
> E 6, Entrance presenta DUUmenE presos OS z 

E pe Alyimstoso IRECARDO A. LANDERO DL. ; 

ñ evralierao as NOTARIO” * z : 

as revestido del seóc more de NOTARIA PUBLICA DECIMA .. 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

* 
: . e 

: RR 
RRA 

, certificado 

5, En el Ministerio de Relaciones Exteriores 8. El dla: 25/8/2011 

   

  

Ln FESUNDA ed e E 
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«SORUABE SS "DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION , 
A ” an 

% 94D Ni (4 Rec; 385895 

dec boa 
Ú 

Dorlnda del Camas Corto de Envrte * 
SUBJEFA DE AUTENTICACIÓN ; 
"Y LEGALIZACIÓN : 

JMISTADIO (E GELACIONES EXTERIORES 
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REPUBLICA DE PANAMA có 
: EN 4 A . , " E ANA a 

: o PROVINCIA DE PANA 
20 z 4 : 

mo! 
¿ 

5 
Se 

: e EEE 

TELEFONO: 263-295] - Calle 48 E. Calle Urugizg PAR AREPOSTAL 6-1585 
263-3982 Rep. de Panamá, Edificio Jo JAPÉREL DORADO 

FAX: 263-3983 Caylz. Belle Vista 387. > PAÑABA, REP. DE PANAMA 

COPIA 

ESCRITURA Ha, 2569 pe__ 11. DÉ Junio DE 20 DE 

POR LA GUAL la sociedad anónima denominada EMBSA CORPORATION 

confiere PODER GENERAL páya ejercerlo individualimen 

a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ. 

  
  
  
 



      

    
Micropelículas (Mercantil) del keaistro Evnlico, en nombre Y 

representacion de la sociedad y dsbidamante facultado para 

" eske acto sedún consta eu Acta de Ja Junta Directiva de la 

gociedad que repregenta, Ja cual se travscribe más adelanta, me 

J solicitó que extendiara asko Escritura Pública para hacer 

A ccustar a) Poder daneral, para ejercerlo iodividualments al 

señar RAFART. GÓMEZ GORZAJIEEZ, can las viguientes Facultades:---- 

PRIMERO: lara que reprerente 2 la soriedan con facultades 

amplias pura ejercar clerachor y arPoz jurádicos e legales £n 

las  niidaranriaro rara Licitaciones aúbldidnar. concursos - de 

  

REPÚBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL. 

    

E 

NO VENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

O 

—=EBCRITORA PÚBLICA NUMBRO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 
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POR LA CUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORÉN 

      

  

dirmito Antarial del mismo nombre, a log 
. E 

ies de Hunjo de dos mil cuatri (2004), ado 
m5 

, 5 

LABRA, Notario Eublico Novena «el circukkd 

EA 
de La cédula de identidad personal nuñs; 

EA 

4 : : MN 

ance=ailo selscientas 19-211 -1690) cone 5 í 115 1, camp radE A AS 
1 a, Ls . Pr ion . 

CARLOS ROBERTO GÓNZALEE, varón, panameño, mayor “de. 

protador de la célula de identidad personal númedo. cuatro = 

sesenta y seis - «Winiertos setenta y Uno (4-66-57 ), 2 quien 

conorzco eb $u vualidad de Presidente, de la se 

  

   

¡edad anónima 

denowinada EMESA CORPORATION, «deobidamente inscri la Ficha 

cuatro - ciuvo - cinco - cubo - dos - siete (455827 Documento. 

seis - dues - Siete - Lies ochoa - uno (627381) de la sección de 
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     la Contraloría General de la República, o el    

  

   
oc Departamento estatal delegado, o la entidad 

lora legalmente encargada de esta Diligencia o el 
+ 

recibir Y comprometerse sobre documentos, 

o requerimientos de toda índole para las 

      

  

DTO 

cr 
e .* An 4 z , , 
aso ldo provisionales, y comprometerse sobre ronsignaciones de saldos 

consignar fianzas y  sdmític adjudicaciones 

    

posteriores a la adiumicación, eolícitar la devolución de los 

  

      
expedientes rechazados, y Panbién para selicitar copias de las 

AY artuacionas de dichas diligencias, y para objetar y 
iS 4 . z . , z 

AO NSa Sep. las prórrogas concedidas por la respectiva comisión 
qetta, Y e 

, aluat 
» * y 

% derechos 
- 

p . 
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» las propuestas, siempre en defensa de los 
    
    ntereses de la empresa, y para firmar cualquier 

r
e
l
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fecesaric para tales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

e inmuebles, desechos reales o personales para 

la sociedad, Vender los que ahora e en futuro sean de sus 

pertenencias, cualquiera que 'sea su índole o naturaleza ya sea, 

"or 
al contade v 4 plázos, pactando las condiciones de pago y demás 

cláusulas que 2stime convenientes, tomar y dar en 

Lo arreudamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y desaluciar arrendatarios y resolver o pedir la 

_reselución de- cuantos contratos de arrendamiento hubieren 

celebrado. ---- TERCERO: —Cowprar para la sociedad en subasta 

pública, indicial a extrajidicialmente, *n bolsas 0 demás 

formas le contratación o de cuaiquier otra manera, toda clase 

de híenes y derechos per los preciok y condiciones que estime 

convenientes, pudiendo adquirir y comprar de esa manera O €n 

      

  

          

   



REPUBLICA DÉ PANAMA - 
; : PAPEL NOTARÍAL: oz     
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Y 

    

cualquier estado, provincia, mnicipig, ciudad, o 

polí tica de paises en que en ejercipte el presen 

CUARTO: faca ejercitar a amibre y en represa 

sociedad, todos los derechos, poderes 

dominio, inclusive al derechn a voto respecto 

voto inherente 1 dichos valores u otorgát” 
293 

      

O A o 
. , PA a ON 

de terceras personas; podrá ejercer el cargd de CAÉFWBCO, en 

  

  

cualquier corporación, sociedad o compañia en el que hubiese 

podido ser destinada para lal cargo.---- QUINTp: [Para girar, 

aceptar, 'uvalar, endosar y desconlar letras de lcambio, vales, 

pagarés y cualquier otro documento de crédito; abrir cuentas 

corrientes y de ahorro, hacea depósitos a la vis o a plazo 

fijo O indefinido, depositar valores -en custodia o en prenda y” 

reticaclos cusutas veces sea  hecesario; abrir cajas de 

seguridad - y maneiarias sin tasativa alguna; girar cheques 

contra cuentas cnsrientes de la sociedad. ya sean sobre. saldos 

  

deudores y acreedores, cobrar y endosar los cheques extendidos 

a nombre de la sociedad: celebrar contratos de créditos en 

cuenta corriente sin qerantia especifica a.con esta constítuix 
| 

co prendas de  "ualquier naturaleza fijando los 

  

  

hipot       Lérminos y rondíciones erdenar abonos y Cargos en las cuentas     
   



    

A 

  

y garantía específica; y en general ejercitar ante todos los 

- Jsancos la más amplia y plena representación de la sociedad 

ánónima MESA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

Y «SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentas y 

modalidades de la propiedad industrial que fuere 

   
ente para la protección de los negocios de la sociedad. - 

   
e 

E tacos compras y ventas mercantiles por cuenta y a 
lez 

A Es . - , 
244? la sociedad asi como asegurar mercancías y bienes de 

L 

   
$ 

des Firmar facturas, conocimientos de embarques, 
ES 

Qe    antes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

    

440 

cumentos c.viles o mercantiles se requieran para el ejercicio    

       

    

   

do 

   de las actividades -de- la sociedad, incluyendo cualquier clase 
LupuUa Dí. - 

de, SEEUMBEES,, de aduanas y de correo que sean “para recoger 

  

”serecibir correspondencia, ya sea común o 
pe 

: E mi , , . . 

: ¿E BETAYVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

$ de : 
4 ¿Que es ejercible el presente poder y para 
2% Pl 
    

8 suspender, desiruic y despedir toda clase: de 
II rn > o , . 

empliad, o servidores. Fijar sus sueldos y remuneraciones.--- 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuesto, derechos,  —tasas,, 

gabelas, Y rrpartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

  

la sociedad, reclavando de tales pagos cuando los considere 

elevados. o inprocedentes.--- DÉCIMO: Ejercer la representación 

de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas y 

“administralivas de cualquier estado, departamento, provincia, 

minicipios. « subdivisión política de la República de Panamá y 

cualquisr otra parte del imiperlo: con das más amplias facultades 

fueren 
  

ganerales del mandato y todas las especiales que 

necesarias tales como desistir de las demandas, convenir *8n   AdTo minetia canfarianas a inramentas deriacrinea  refarir a 

de   

         

   
    
      
          

  

     

  

   
        

  

    

      



  
  

        

  

        
    

    
     

       
      

  

      
     
      

             
     

        
      
  
          
      

     así como para crdganizar, incorporar, reorganiza 

corporaciones, — seriedades anónimas,  sotiedad 

“colectivas y mubuales y en general toda clase 

DÉCIMO SFGUNDO: Celebrar y llevar a 

generales, cuantos contratos civiles, mercant. 

ce fabriles ya Fueren de dominio o de 

necesarios, o convenlentos para llevar    
objetivos da la sociedad, aún cuando aqu 

   espacificado,  etorgande y suscribiendo 

públicos e privados se requieran para el ejerdicio 

Facu) tadas enmimtel adas en el presente son simplemente 

explicativas y sin que de ellas pueda derivarse en ningún caso 

proposito de limi tación “alguia. DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

    

otorgar puderes eb cualquier parte del mundo, ya con las 

fecultades que conljene el presente poder o sustituirlo total o 

| oparcialmente revocado en rualquier momento Jos poderes 0 

sustituciones que otorgase. in cualesquiera de tales casos se 

ráctes peomanente y sn tanto que no Sea” 

  

vypresamenle revocado por la sociedad » renunciando por los    
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propiedad de la' 

QUINTO: Para concertar y mantener el registro y los 

_reguerimientos de la sociedad de Conformidad con las leyes del 

: "Teriritorio.------ DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancias, 
OLLEEL caNti, 

“ar ES «Gffos de comercio o mercadería linportada o consignada a la 
Pie o e . 

eS: 2 Aa 
m . 

y firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 
   

la sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

o 180 LO 
pen YO : 
necesarias - explicaciones a las autoridades superiores en 

problemas de clasificación de aduanas e impuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer o 
GUNOA DeL 

ATEGUNDA DEL     
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMISADA EMESA CORPORATION.  ----- a o e e A 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la matiana (8:00 a.m.) del día once (11) de junió de dos mil 

enatro (2004), se verificó una ceunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Picha cuatro - cinco - cinco - ocho - dos - siete 

(1558: de 

(ASTRAL da da sección de Mirronelículas (Mercantil) del 

   
   

  

    
    

   
     
   

  

            

  

        

         

   

    

  7, Docewente seis - dos - siete - tres - ocho - uno   
 



              
    
        
      
  
        
      
        
              

        
        

        
     

    
          

     

Ciudad de Panamá. "===. --Presidió la TEA 
O 

E    5 
ROBERTO GONZÁLEZ, Presidente_ de- la sociedad y y $ 

          
      
            

      
    

   

palabra y explico. que el objeto - de la misma 
    

considerar, se le otorgue PODER GENERAL pará 
   

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ -GONZÁNS 

representa a la sociedad en la República de 
¿e > 

lugar del mundo, *n la que la misma pueda tés ds 

2 
Ny - 

MOgOnda nm rronnoor nas doo 

      

      
      

Después de un período de preguntas y respues aji 

   por. unanimidad de los' presentes la siguiente Ln. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CcARLos ROBERTO GoMÉALES, 

Presidente de la sociedad para que otorgue anté una Notkria 

del Circuito de Panamá, PODER. GENERAL, para ejercearlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMES GONZÁLEZ .————-Xi-----P+- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se cds smró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLES-——-=——=“="=—===no===- PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA MAVARRO ——===="=—==—======-- SECRETARIO 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BONILLA NMAVARRO, portador. 

de la cédula fa identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264) , 

Secretario de (la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

Ga 7 
es fiel copia de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociedad anénima denominada EMESA CORPORATION. Realizada el   once (11) de dunio de dos mil cuabro (20043 ==" TTTTT TITO Po   co. rn rr 
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A 
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Pública en presencia de los testigos instrumentales señores! 

OLIMPIO-. AGUILAR PUGA, varón, casado. con cédula de identidad 

personal número dos - cuarenta y tres - setecientos treinta y 

a (2-43- -739), y RATHIA XINTARIS .DE DÍAS, mujer, fenada, con 

5% de asta ciudad, parsonas a quienes conozco y son 

artieron su aprobación y la- firman todos para constancia 

ante mi, el Notario, que doy Íe.—====o-=orooro--- 

pS ONDA DEL EE o e 

,, (Fdo. yg 

A “ras. *óutiezo AGUILAR PUGA-—-—-"—"==—- === EN THIA XINTARIS DE DÍAZ 
He. co 290 0 GR 

DUES.) naar FERNÁNDEZ  LABA,  Motario Público Noveno del 

  

Circnito de Pa A 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

escritura tiene un total de 

  

  

      

     

      

   

       
     
    

    

  

para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

MON lleva el número de orden: ---DOS MIL QUINIENTOS   

    DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) .--==- Esta.   
 



  

El infrasqrito funcionario d 
LEegalizaciónes del Ministerio 

Relaciones Exteriores debidamente a 
para este acto En 

CERTIFICA:, .. a 

Que la firmayque antecede pwgue, dise: 

    

    
      

       
  

  

   

  

  

     
    

   

     
   

     

y BS E 

CE 2 . 7 
es auténtica del funcionario que el día" 11 > 34 E 

Sart : +0 

de JUNIO año 2004 ES ps 

ejercía el cargo de_WOTARTO PUBLICO NOVENO PEL. ES 
- : O EROS 

CIRCUITO DE PANAMA, AS 

Panamá, 14 1774 JUNIO _ año 2004 

Por potasa , 

NR-11829 Autenticación N* ora 

  

    

   
JUAN y. OCHAVARRIA E 

dela de Autotllcación y Legallasción A. 1. e 

  

Ministerio de Ralacionos. Exteriol 

Este Ministerio no asume-fesponsabilidad en cuañtó al contenidos, 
del documénto. - 13 5 

CONSULADO GENERAL bi 
EN PAÑAM: 

  

        

   
   

EL cogen 

be 
el suscrito certífica que es auténtica, siendo la 

Alas gus actuaciones el (la) senentap! 

   

         

    

» ejar 
LiC-JUAN J. CHAVARRIA.G.£49:7) A Eg 

Jefe'de'Autenticación y Legalización A 
Ministerio de Relaciones Extevivrtdar ten 9, 

= cel cg 

| Presentada para autenticar la firma q! 

F 

) 
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Partida Arancelaria No. So, Al 
Derechos recaudados US$ 6D 

E PING VERNAZÉ 

NOTARIO X! 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

NTADA que otorga el señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ 

AD APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA EMESA 

RPORATION, que sello y firmo, en la ciudad de Santiago de 

tuayaquil, el' veintiocho de Re del año dos mil trece.- 

     

  

SUR NOIA, MOOR NOS 7 
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